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SIGCMA 

RADICADO 2020-00092 

DEMANDANTE GENEROSO MANCINI & CIALTDA 

DEMANDADO DISTRIBUCIONES TECNOPAN 

PROCESO EJECUTIVO 

CUANTÍA MENOR 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, pasó a su Despacho la presente proceso en el cual se 
solicita suspensión del mismo. Provea. 

 

Barranquilla, 20 de enero de 2021,  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 

Secretario.  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ENERO VEINTE (20) DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el escrito del apoderado judicial ALBERTO MARIO AGUAD JIMENEZ, sustituyéndole  poder a 

ADRIANA MARIA LUGO DIAZ identificada con cedula de ciudanía número 55.303.303 y tarjeta 
profesional 250.329 del CSJ. De conformidad a lo establecido en el artículo 75 del estatuto procesal. 

 
Establecido lo anterior, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA: 

 
RESUELVE 

 

UNICO: reconózcase personería como apoderada judicial sustituta de la parte demandante a  
ADRIANA MARIA LUGO DIAZ identificada con cedula de ciudanía número 55.303.303 y tarjeta 

profesional 250.329 del CSJ, en los términos y para los efectos del poder otorgado.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JANINE CAMARGO VASQUEZ 
Jueza 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No.   
002 
Hoy: 21 de enero de 2021. 
  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 
SECRETARIO 


